
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 30 de enero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez con la solicitud de entrega de bien inmueble, 

allegada por el apoderado judicial de la parte demandada. Sírvase 

proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00209-00 
Proceso:  Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía 

Demandante: María Luz Marina Varela Varela 
Demandados: María Amelia Varela Varela 

                           Personas Indeterminadas 

Auto:            0121 
 

 
Con relación a la solicitud de entrega del bien inmueble deprecada por el 

apoderado de la demandada María Amelia Varela Varela, el Juzgado se 
abstendrá de acceder a la misma, toda vez que dicha pretensión es ajena 

a este tipo de litigios.  
 

Es de relievar que en el expediente no obra demanda de reconvención, 
por lo que en la sentencia solo era viable pronunciarse sobre las 

pretensiones de la demanda de pertenencia deprecadas por la señora 
María Luz Marina Varela Varela, encaminadas a la declaración de 

adquisición del bien por prescripción extraordinaria, de ahí que en la 
sentencia 040 del 22 de noviembre de 2022 el Juzgado al denegar las 

pretensiones de la demanda, no hubiera ordenado la entrega del bien a 

la parte demandada.    
 

Dicho en diverso giro, como lo solicitado por la parte pasiva corresponde 
es a un proceso reivindicatorio de dominio, habiéndose omitido en su 

oportunidad promover demanda de reconvención, mal podría el Juzgado 
en haberse pronunciado sobre algo que no fue materia de demanda. 

 
Así las cosas, se denegará por improcedente la solicitud de entrega 

deprecada por la parte demandada, advirtiéndole que para los efectos 
pretendidos debe acudir a las acciones judiciales pertinentes.  

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud de entrega deprecada por la parte pasiva, 

por lo anotado en precedencia. 
 

 
 



 

N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

  

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

  

 

 
 

  

 

 
 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 31 DE ENERO DE 2023 Notificado por 

Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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